FESTIVAL DE LA VOZ VECINAL
“Temuco 2011…Voces del Ñielol”
BASES
1.- Convocatoria:

La Municipalidad de Temuco a través de su unidad de cultura, convoca a todos los cantantes, a participar en el Festival de la Voz Vecinal “Temuco 2011…Voces del Ñielol”, el que se realizará durante los días 13, 15, 16, 18 y 19 de febrero, del  presente año.
2.- Participantes: 

- Podrán participar todas las personas que deseen representar a cualquiera de las Juntas de Vecinos existentes en los diversos macrosectores de la comuna, que posean condiciones de cantante como intérpretes de temas internacionales
- No Haber ocupado  lugares  en el festival 2011 en la comuna de Temuco.

- Ser Mayor de 15 años

- Cada intérprete podrá inscribirse con sólo un tema, el cual deberá defender en la competencia.
-  Cada participante deberá inscribirse en la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Temuco ubicada en calle Manuel Bulnes N° 0102, segundo piso; con sus datos personales completos más una carta de recomendación de su junta de vecinos, firmada por el presidente, fotocopia de su cédula  de identidad por ambos lados y  presentarse el día del casting con su pista grabada en CD.
-     Participaran de un casting de selección el día 10 de febrero a las 10:00 hrs. en la biblioteca Galo Sepúlveda donde clasificaran solo 8 participantes para la gran final del Festival, previa decisión del jurado que   revisara las inscripciones respectivas el día 14 de febrero de las 9:30 hrs. y en la tarde de las 15 a 17 hrs. en la Unida de Cultura de la Municipalidad de Temuco.

-
El plazo de la recepción de  las inscripciones de los participantes, concluirá el día lunes 10 de febrero del 2012. No se aceptaran inscripciones fuera del periodo señalado.

3- Fecha y horario del festival:
- Los horarios del festival de la canción se realizará los días 13, 15, 18  y 19 de febrero del 2012.
-
Los sectores vecinales donde se realizaran los festivales para presentar los temas en competencia, son los siguientes:

-  El día 13 sector  Sta. Rosa a las 20:30 horas el lugar es avenida costanera.
-  El día 14 sector Pueblo Nuevo a las 20:30 horas, en las afueras del estadio del mismo sector.

-    El  día 15 sector Amanecer  20:30 horas  Gimnasio Municipal.
-   El día 18 sector Pedro de Valdivia a las 20:30 horas ex supermercado la reina.

- El día 19 Plaza Aníbal Pinto a las 20:30 horas.
4-  De la interpretación:
· La interpretación de los temas podrán estar a cargo de solistas o dúos

· Su ejecución musical, deberá efectuarse con el acompañamiento de sus pistas musical.

· No se permitirá al intérprete agregar acompañamiento de instrumentos musicales.

· El orden de la presentación de las o los intérpretes será determinado por un sorteo a cargo de la organización del festival.
3  -  Del Jurado:
-
La organización del festival designará a un jurado externo, integrado por   3 Profesores de música destacado en el ámbito de la música más un productor de radio de Temuco y un miembro de los medios de comunicación.

-
Todas las votaciones del jurado se efectuarán en presencia de un Ministro de Fe designado por la Municipalidad de Temuco.
1. Calidad interpretativa (voz, dicción , afinamiento)
2. Dominio Escénico (presentación, expresión corporal)

3. Originalidad interpretativa (no imitación)

-
En la noche de festival participarán los 8 participantes seleccionados anteriormente, por el consejo ejecutivo organizador.
-
La sola participación en el festival, implica la aceptación por parte de los intérpretes de las bases, decisiones de la organización del festival y jurado, con renuncia expresa de toda condición que se oponga a estas bases.
-
El veredicto del jurado, será entregado en un sobre cerrado por el presidente del jurado al animador. La decisión de este jurado tendrá el carácter de inapelable.

-
Cualquier aspecto técnico o de coordinación del referido concurso, no considerado en estas bases será resuelto libre y soberanamente, tanto por el jurado del concurso como por los organizadores según corresponda y su decisión será igualmente inapelable.

4 -  De los Premios:

-      Se otorgarán los siguientes  premios para la Gran Final de la Canción Vecinal  2012 que serán cancelados dentro de 25 días a contar del día siguiente del festival.
a) Primer Premio              $ 700.000  más un reconocimiento

b) Segundo Premio          $ 400.000  más un reconocimiento

C) Tercer Premio              $ 200.000  más un reconocimiento

d) Artista más popular     $ 100.000  más un reconocimiento

: 5 -  Aceptación de las bases:
· La organización del festival se reserva el derecho de hacer las modificaciones que estimen convenientes a las presentes bases, las que serán anunciadas con la debida anticipación a los interesados.
· La sola participación en el Festival de la Voz, implica por parte de los concursantes, la total aceptación de estas bases, no dando lugar a posibles reclamos posteriores.

· Todas las consultas respecto del presente concurso deberá ser dirigida al comité Organizador, al fono (45) 973202- 722721, e-mail: culturamunitemucomail.com o en la Unidad de Cultura en la Dideco
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